
 

 

ACTA 9/2013 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO,  
CELEBRADA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veinte horas y treinta minutos del día 26 de septiembre de 2013, bajo la Presidencia  
del Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera 
convocatoria los miembros del Pleno de esta Corporación, que a continuación se 
relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado 
previamente en la convocatoria de la sesión ordinaria efectuada al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 80 del R.D. 2.568/1986, de 28 de 
Noviembre, que regula el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, en adelante ROF: 
 
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,  
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, 
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA, 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
- D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO,  
- Dª. MARÍA PAZ MARTÍNEZ RAMÓN,  
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA  DEL CARMEN TRABADO VALLEJO,  
- D. PEDRO MONASTERIO RAMÓN, 
- Dª. SUSANA FOLLA ABAD, 
- D. JUAN CARLOS ALONSO GARCÍA,  

 
Excusa su inasistencia Dª. BELÉN RAMÓN GAVELA. 
 
Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 

ORDÓÑEZ, que da fe del acto. 
 

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes 
 

ACUERDOS 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 8 DE AGOSTO DE 2013. 
 

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 8 de 
agosto 2013, que se les ha distribuido previamente con la convocatoria. 

 
No formulándose ninguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 

del ROF, se considera aprobada el acta en sus propios términos.  



 

 

 
 
2º.- APROBACIÓN PRÓRROGA CONTRATO OBRAS “RECUPERACIÓN 
MEDIOAMBIENAL DE ESCOMBRERA Y CREACIÓN DE UN ÁREA DE PESCA 
DEPORTIVA. 
  

Se somete a consideración del Pleno el dictamen favorable de la Comisión 
Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, Promoción Económica y 
Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente de 24 de septiembre de 
2013, que se transcribe literalmente a continuación, dándose lectura por el Secretario a 
la parte dispositiva del dictamen: 
 
“6º.- APROBACIÓN PRÓRROGA CONTRATO OBRAS DE “RECUPERACIÓN MEDIOAMBIENTAL 
DE ESCOMBRERA Y CREACIÓN DE UN ÁREA DE PESCA DEPORTIVA”. 

 
 Se somete a consideración de la Comisión la propuesta del Concejal Delegado de Medio 

Ambiente, cuyo texto se transcribe literalmente a continuación: 
 

“ANTECEDENTES 
 

1º.- Por acuerdo del Pleno, en sesión celebrada el 31 de enero de 2013 se adjudicó el contrato 
de las obras “Recuperación Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de Pesca Deportiva”, 
a “CYMOT, S.A.”, formalizándose en documento administrativo con fecha 14 de febrero de 2013. 

 
2º.- En la cláusula 4ª del contrato se establece que el plazo de ejecución de las obras es de SEIS 

MESES contados a partir del  día siguiente al del acta de comprobación del replanteo. 
 
3º.- Con fecha 3 de septiembre de 2013 la empresa contratista solicita una prórroga de dos 

meses, al quedar pendiente la plantación de especies autóctonas y no ser aconsejable hacerlo en esta 
época del año. 

 
4º.- La solicitud de prórroga ha sido informada favorablemente por el Director de la Obra. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
 1º.- El artículo 212 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP) establece que el 
contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, 
así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva, pudiendo el Ayuntamiento optar 
indistintamente, en caso de incumplimiento, por la resolución del contrato o por la imposición de 
penalidades. 
 
 2º.- No obstante, el artículo 213.2 del TRLCSP establece que si el retraso fuese producido por 
motivos no imputables al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos dándole prórroga del 
tiempo que se le había señalado, se concederá por la Administración un plazo que será, por lo menos, 
igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. 

 
Se somete a dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Promoción Económica y 

Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio Ambiente la siguiente propuesta de 
acuerdo: 

 
 1º.- Conceder a “CYMOT, S.A.”, empresa contratista de las obras de “Recuperación 

Medioambiental de Escombrera y Creación de un Área de Pesca Deportiva”, una prórroga para la 
ejecución de las obras, hasta el día 4 de noviembre de 2013. 

 



 

 

 2º.- Notificar este acuerdo a la empresa contratista, así como a la Dirección de Obra, con 
indicación de los recursos procedentes”. 

 
 No produciéndose intervenciones, la Comisión Especial de Cuentas e Informativa 
Permanente de Hacienda, Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y 
Medio Ambiente somete a votación el expediente con el siguiente resultado: tres votos a favor de 
los dos Concejales del Grupo P.P. y del Concejal del Grupo M.A.S.S.; tres votos en contra de los 
Concejales del Grupo P.S.O.E.; y una abstención del Concejal del Grupo I.U.   
  

 Al haberse producido empate, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 100.2 del 
ROF, se somete nuevamente a votación el asunto, obteniéndose el mismo resultado, de tres 
votos a favor de los dos Concejales del Grupo P.P. y del Concejal del Grupo MASS; tres votos en 
contra de los Concejales del Grupo P.S.O.E.; y una abstención del Concejal del Grupo  I.U. Se 
adopta el dictamen con el voto de calidad del Presidente.” 

 
No produciéndose debate, se somete a votación el dictamen de la 

Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Hacienda, 
Promoción Económica y Social, Personal, Régimen Interior, Fomento y Medio 
Ambiente de 24 de septiembre de 2013 que se ha transcrito, quedando aprobado 
con el siguiente resultado: 

 
- Votos a favor: seis, de los tres Concejales del Grupo P.P., de los dos 

Concejales del Grupo MASS y del Concejal presente del Grupo I.U.  
 
- Votos en contra: ninguno. 

 
- Abstenciones: seis, de los Concejales del Grupo P.S.O.E. 

 
 
3º.- INFORMES DE LA PRESIDENCIA. 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del ROF, se da cuenta a 
la Corporación de los siguientes Decretos: 

 
- De los Decretos de la Alcaldía nº 137/2013, de 28 de mayo a nº 236/2013, de 

23 de septiembre. 
 
 
2. También informa el Sr. Alcalde a la Corporación de las siguientes cuestiones: 
 
- De la liquidación del Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 

2012, aprobada por Decreto de la Alcaldía nº 216/2013, de 3 de septiembre.   
 

- Del Decreto de la Alcaldía nº 237/2013, de 24 de septiembre, por el que se 
modifican las delegaciones genéricas efectuadas en las Concejalías de Área 
por Decreto de la Alcaldía nº 97/2011, de 1 de julio. 

 
- Del escrito remitido por el Grupo Parlamentario Socialista del Congreso de 

los Diputados, acusando recibo de la resolución del Ayuntamiento referida a 
la no actualización de pensiones del 2012. 

 



 

 

 
 

 
 Finalizado el examen de los asuntos incluidos en el orden del día, y antes de 
pasar al turno de ruegos y preguntas, el Sr. Alcalde pregunta a los miembros de la 
Corporación si, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.4 del ROF, algún 
grupo político desea someter a la consideración del Pleno por razones de urgencia 
algún asunto no incluido en el orden del día y que no tenga cabida en el punto de 
ruegos y preguntas. 
 

1.- Se somete a consideración del Pleno la aprobación del siguiente 
asunto, a propuesta del Grupo P.S.O.E., cuyo texto se transcribe literalmente a 
continuación: 

 
 “Dña. Mª Paz Martínez Ramón, Portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Fabero, en 
nombre y representación del citado grupo al amparo de lo establecido en el artículo 97.3 del Real 
Decreto Legislativo 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula la siguiente 
MOCION para  consideración del Pleno  RELATIVA AL   APOYO A LOS TRABAJADORES ANTE LA 
SITUACIÓN SURGIDA CON LA NUEVA REESTRUCTURACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE 
CIELO ABIERTO. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Desde hace más de tres décadas las empresas mineras han venido explotando el  carbón a cielo 
abierto en nuestro municipio,  lo que ha permitido garantizar el funcionamiento de las empresas y el 
mantenimiento del empleo, aunque  para ello nuestro pueblos hayan tenido que  sacrificar su patrimonio 
natural ,la belleza de sus montes y valles pudieran seguir accediendo a un empleo. 

 
Desde que el Gobierno del  Partido Popular decidió incumplir el Plan del  Carbón 2006-2012, han 

castigado con brutal dureza la minería del carbón en nuestra provincia ,arrastrando al sector a un cierre 
desordenado ,irracional e irresponsable; y con ello a las comarcas mineras a una situación de 
desempleo, pobreza y miseria. 

 
En Asamblea de trabajadores  celebrada el día 24 de septiembre en la Casa de la Cultura de 

Fabero,la empresa les informó que varias  subcontratas afectadas por el concurso de acreedores 
desaparecerían y que dejarían a 250 trabajadores en  otra empresa , los cuales formarían parte de otra 
subcontrata bajo el nombre de Roel hispánica, ya que es la única que no está afectada por el concurso 
de acreedores. Respecto a los tajos tan sólo quedarían los de Fabero y el de la localidad asturiana de 
Tormaleo. 

 
Con la desaparición de estas empresas la mayoría de los trabajadores de Fabero integrados en 

estas empresas se quedarían sin empleo, frente a Roel Hispánica donde un gran numero de 
trabajadores  son de fuera de nuestro municipio por lo que entendemos que con esta  nueva 
reestructuración la gran mayoría de trabajadores residentes en nuestro municipio  quedaran sin empleo. 
 

POR TODO ELLO PRESENTAMOS a este pleno LAS SIGUIENTES PROPUESTAS DE 
RESOLUCIÓN: 

 
  1.- EXIGIR  al grupo de empresas de Victorino Alonso que para reiniciar los trabajos de 
explotación de los cielos abiertos se haga con la recolocación de todos los trabajadores actuales y con la 
preferencia de los residentes en el Municipio de Fabero. 

 



 

 

2.- EXIGIR al Sr. Alcalde que tome cuantas medidas sean necesarias para garantizar el puesto 
de trabajo a los trabajadores que actualmente pertenecen al sector de la minería cielo abierto de nuestro 
municipio. 

3.- El grupo socialista apoyara al Sr. Alcalde en cuantas medidas tomen para garantizar el 
derecho al puesto de trabajo de los trabajadores. 

 
4.- Exigir al Sr. Alcalde que gestione ante la Junta de castilla y León las garantías de la 

restauración del cielo Abierto. 
 
5.- Dar traslado de los acuerdos adoptados a la Junta de Castilla y León ,al Grupo de Empresas 

de Victorino Alonso y a las Federaciones Mineras de los Sindicatos.” 
 

Toma la palabra la portavoz del Grupo P.S.O.E., para justificar la urgencia del 
asunto, motivada por la nueva situación que ha surgido el día 24 de septiembre, que 
exige tomar medidas con carácter urgente. 

 
Se somete a votación la declaración de urgencia del asunto, declarándose 

por unanimidad de los doce Concejales presentes, de los trece que componen la 
Corporación. 

 
Toma la  palabra el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, para 

manifestar que comparte plenamente el contenido de la moción, si bien es curioso que 
se planteen ahora por el Grupo P.S.O.E. estas exigencias. Hay que tener en cuenta 
que el P.S.O.E. nunca antes exigió garantías para la restauración del cielo abierto, ni a 
la empresa minera ni a la Junta de Castilla y León, cuando sabía, o debería saber, que 
únicamente se ha constituido una fianza de 1,5 millones de euros para la restauración 
de la Gran Corta. 

 
Toma la palabra la Sra. Martínez Ramón, para manifestar que en la moción se 

pide la recolocación de los trabajadores y el P.S.O.E. siempre lo ha pedido. 
 
Manifiesta el Sr. Alonso García que el P.S.O.E. nunca pidió que los trabajadores 

de la explotación a cielo abierto fueran del municipio de Fabero, por lo que esta moción 
llega con muchos años de retraso. 

 
Toma la palabra la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, para 

manifestar que la moción se trae ahora al Pleno porque es necesario y si no se está de 
acuerdo con ella se debe votar en contra. 

 
Toma la palabra el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Monasterio Ramón, para 

manifestar que la fianza que se constituye para la restauración viene establecida por la 
normativa. 

 
Pregunta el Sr. Alonso García si sabe en función de qué parámetros se regula la 

fianza. 
 
Responde el Sr. Monasterio Ramón que en función de la superficie ocupada por 

la explotación. 
 



 

 

Manifiesta el portavoz del Grupo I.U. que nunca se quiso comprobar por el 
P.S.O.E. cuál era la superficie real que ocupan las explotaciones  a cielo abierto. 

 
Toma la palabra el Sr. Alcalde, para manifestar que el P.S.O.E. debería 

proponer la forma de exigir a Victorino Alonso la preferencia en la recolocación de los 
trabajadores de Fabero en las explotaciones a cielo abierto, ya que saben que 
legalmente no es posible hacerlo. 

 
Manifiesta la portavoz del Grupo P.S.O.E. que la forma la debe decidir el 

Alcalde. 
 
Manifiesta el Sr. Alcalde que en el texto de la moción se dice que el grupo 

socialista apoyara al Sr. Alcalde en cuantas medidas tomen para garantizar el derecho 
al puesto de trabajo de los trabajadores, por lo que pide ahora su apoyo, proponiendo 
la forma de exigir a la empresa la recolocación de los trabajadores de Fabero. 

 
Manifiesta la Sra. Martínez Ramón que el Alcalde debe utilizar los argumentos 

que estime oportunos y el P.S.O.E. lo apoyará. 
 
Toma la palabra el portavoz del Grupo P.P., Sr. Digón Rodríguez, para 

manifestar que el P.S.O.E. no hace propuesta alguna sobre la forma de exigir a la 
empresa la recolocación de los trabajadores. 

 
Manifiesta el Sr. Monasterio Ramón que la forma de hacerlo es a través del 

diálogo y la negociación. 
 
Manifiesta el Sr. Alcalde que esta moción es populista. 
 
Responde la portavoz del Grupo P.S.O.E. que la cuestión es si se quiere o no 

apoyar esta moción y que para ello se debe votar. 
 
Manifiesta el Sr. Alcalde que desde el equipo de gobierno se votará a favor y se 

aprobará cualquier actuación que favorezca a la minería. 
 
Manifiesta la Sra. Martínez Ramón que es el Gobierno del P.P. quien está 

acabando con la minería. 
 
Manifiesta el Sr. Digón Rodríguez que también el P.S.O.E. contribuyó al cierre 

del sector, en concreto Zapatero y Almunia. Está de acuerdo en que el Gobierno del 
P.P. no está haciendo bien las cosas, pero tampoco las hizo el Gobierno de Zapatero, 
que firmó el cierre de la minería para el año 2018, existiendo explotaciones con carbón 
para muchos más años. 

 
Toma la palabra el portavoz del Grupo MASS, Sr. López García, para 

manifestar que se debe hacer especial hincapié en la restauración de las explotaciones 
a cielo abierto, para que no ocurra lo mismo que en otras explotaciones del municipio 
que se cerraron sin restaurar. 

 



 

 

Manifiesta que apoya la moción, pero se debe tener en cuenta que hace pocos 
días Victorino Alonso cerró Coto Minero Cantábrico, y por tanto poco se le puede exigir, 
ya que cerrará sus otras empresas mineras cuando lo crea conveniente. 

 
 
 
 
Finalizadas las intervenciones, se somete a votación la moción presentada 

por el Grupo P.S.O.E. que ha quedado transcrita, aprobándose por unanimidad 
de los doce Concejales presentes, de los trece que que componen la 
Corporación. 
 
 
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

Comienza el turno la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, y 
formula las siguientes: 
 

1. Sr. Alcalde, hemos venido observando que hace ya más de dos meses, 
en la Avda. de Fabero, a la altura de La Campera, hay un atranque en la 
red de alcantarillado que está causando graves problemas de salud y 
seguridad. ¿Han realizado alguna intervención? 

 
Responde el Concejal Delegado de Obras, Sr. Digón Rodríguez, que 

desde el mes de agosto se está a la espera de la reparación del robot en 
Aquagest, necesario para el desatasco. 

 
 

2. ¿Cuál es la previsión de apertura de la Piscina Climatizada? 
 

Responde el Sr. Alcalde que aún no se ha valorado y que cuando se 
sepa, se informará. 

 
Solicita el Sr. Alcalde que conste en acta que la portavoz del Grupo 

P.S.O.E. le ha llamado prepotente. 
 
Manifiesta la Sra. Martínez Ramón que lo que ha dicho es que se le ha 

contestado con prepotencia. 
 
 
3. ¿Cómo han permitido que l@s niñ@s se bañaran dando negativo las 

analíticas en la piscina infantil de verano durante los meses de julio y 
agosto? 

 
Responde la Concejala Delegada de Deportes, Sra. Martínez 

Fernández, que no es cierto, y las actas de las inspecciones sanitarias así lo 
desmienten, pudiéndose consultar, y manifiesta que las llevará a la próxima 



 

 

sesión de la Comisión Informativa, no habiéndose ordenado el cierre de la 
piscina por los servicios sanitarios en ningún momento. 

 
 
4. Vds. han dicho en la prensa que iban a invertir 50.000 euros en el Pozo 

Julia, más concretamente en soterramiento, ¿nos puede decir, Sr. 
Alcalde, en dónde va a realizar esa inversión el Ayuntamiento, qué 
obras se van a realizar y por qué empresa?. 

 
Responde el Sr. Alcalde que se van a realizar reparaciones en los 

techos de las edificaciones, eliminación de goteras y otras obras, para lo que 
se está realizando un proyecto o memoria, del que se dará cuenta cuando 
esté completado. 

 
¿Debemos de entender, Sr. Alcalde,  que arroja la toalla en cuanto 

al Parque Temático de la Minería se refiere, que les recuerdo que existe 
una maqueta que trajo la Consejera de Turismo a Fabero y esos terrenos 
e instalaciones están cedidos a la Junta de Castilla y León? Y si no tira 
la toalla, Sr. Alcalde, ¿nos puede decir qué gestión realizó para que nos 
incluyeran dentro de las infraestructuras del Plan de Carbón 2013 
aprobadas por el Ministerio de Industria, como si han sido incluidas las 
de Escucha, Cercera o Villablino? 

 
Responde el Sr. Alcalde que no se renunció a nada, pero llegamos 

hasta donde podemos llegar. 
 
 

5. ¿Qué causas han motivado el cese del contrato laboral a una 
trabajadora de la limpieza del Colegio La Cortina, cuyos informes eran 
favorables  en cuanto a limpieza y desempeño de sus tareas …además 
se une que es una persona separada, con un hijo, sin ningún tipo de 
ingresos y que llevaba esta labor desde hacía 14 años? 

 
Responde el Sr. Alcalde que el contrato de esta trabajadora finalizó y el 

Ayuntamiento dispone de personal suficiente para el servicio. Si en algún 
momento no se dispusiera de personal suficiente, se estudiaría qué hacer al 
respecto. 

 
 

6. ¿Ya han realizado las bases para la contratación de personal o siguen 
utilizando las mismas bases del equipo de gobierno anterior? Les 
recuerdo que iba en todos los programas electorales que iban a hacer 
unas bases de contratación y ya van dos años y medio. ¿Para cuándo 
se aprobarán estas bases? 

 
Responde el Sr. Alcalde que cuando se tengan preparadas se 

informará, ya que actualmente se están estudiando los criterios de 
contratación. 



 

 

 
 

7. Finaliza su turno el Grupo P.S.O.E. con el ruego del Concejal, Sr. 
Alfonso Canedo, de que se solicite la renovación de la concesión de 
agua que incluye a la localidad de Lumeras, cuyo plazo cree que finaliza 
este mes de septiembre. 

 
 

Comienza su turno el portavoz del Grupo I.U., Sr. Alonso García, y formula 
la siguientes pregunta: 

 
1. ¿Cuándo se prevé la apertura del Centro de Discapacitados? 

 
Responde el Sr. Alcalde que ha estado en contacto con Cáritas y le 

había informado de que estaban en negociaciones para la gestión del Centro 
con distintas asociaciones y fundaciones. En concreto en los meses de mayo 
y julio se le transmite que está tramitándose un convenio entre Cáritas y una 
fundación y en el mes de septiembre se confirma que ya se ha firmado ese 
convenio, en el que se prevé la creación de 30 puestos de trabajo, dándose 
preferencia en la contratación a vecinos de Fabero. Asimismo se contempla la 
reserva de 8 plazas del Centro para las personas más necesitadas del 
municipio. En el día de hoy deberían haber presentado el Convenio en el 
Ayuntamiento. En cualquier caso, el Ayuntamiento tiene poca capacidad de 
decisión sobre esta cuestión. 

 
Interviene el Concejal del Grupo P.S.O.E., Sr. Alfonso Canedo, para 

manifestar que se ha sabido que esa Fundación se constituyó el día 8 de julio, 
en el mes de mayo no estaba aún constituida. Además hay determinados 
aspectos que llaman mucho la atención, como por ejemplo su domicilio. 

 
Interviene la Concejala del Grupo P.S.O.E., Sra. Trabado Vallejo, 

para preguntar quién imparte los cursos de formación que se exigen al 
personal que trabajará en el Centro. 

 
Responde el Sr. Alcalde que la Junta de Castilla y León ha establecido 

que el personal debe tener formación específica en atención a la dependencia 
y barajó la posibilidad de que esos cursos fueran impartidos por el 
Ayuntamiento o por la propia Fundación. 

 
Interviene la portavoz del Grupo P.S.O.E., Sra. Martínez Ramón, 

para manifestar que queda bastante claro que el Centro va a ser un 
Geriátrico. 

 
Manifiesta el Sr. Alcalde que, por lo que él sabe, no se va a cambiar el 

tipo de licencia de que dispone Cáritas, que es para un Centro de Convivencia 
para Personas Mayores y/o Discapacitados Dependientes. 

 
 



 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 
veintiuna horas y treinta minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De 
su desarrollo y de lo acordado en ella, se extiende esta ACTA por mí el Secretario de la 
Corporación, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde. 
 
Vº.Bº. 
EL ALCALDE,        EL SECRETARIO, 


